
H

el Acuerdo de las Salas del Crimen de esta Real Chan
ciller ía se ha pasado la Real orden que dice así:

E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra^ me dice con fecha de 28
de Noviembre proximo lo que copio: ^

Escmo. Sr. =  En esta fecha digo á los Capitanes y Comandantes Ge
nerales de las Provincias lo que sigue=El Comandante General del 
Campo de Gibraltar dá cuenta á S. M ., de que en la causa que por 
dispocision suya se forma en averiguación de los perpetradores del bar
baro asesinato cometido en la persona de D. Juan José M artínez, Ad
ministrador que fué de Rentas de San Roque, que conducido por una 
partida de tropas constitucionales desde dicha Ciudad á Tarifa, fué 
muerto el dia lo  de Julio último por las mismas en el cam ino, bajo 
el pretesto de que se lo querían quitar, sin que su ferosidad perdona
se á Doña María Teresa C epero, muger de Martínez que le acornpa- 
ñava y fué victima con su Esposo; resulta como reo principal el Tenien
te Coronel de Caballería Don Antonio López O choa, y hay también 
indicios contra el de la misma clase Don Antonio Mercochini, de cu
yo destino y paradero actualmente no se tiene conocimiento pues que 
solo hay alguna vaga noticia á que fueron presos ó se hallaron en la 
H uerta de Murcia, y  en su consecuencia se ha dignado resolver el Rey 
N. Sr. que ios Capitanes y Comandantes Generales de las Provincias 
y demas Autoridades á quienes competa indaguen el paradero de los 
mencionados Tenientes Coroneles Don Antonio López Ochoa, y Don 
Antonio M ercochini, y dispongan que en cualquiera punto en donde 
se encuentren sean presos, dando aviso al citado Comandante General 
del Campo de G ibraltar para los fines combenientes en la causa, te
niéndolos á disposición de dicho General con sugecion á la misma. = D e 
Real órden lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes en el 
Ministerio de su cargo.

Y de la misma órden lo traslado á V. S. para que esa Chancidería 
circulando á todas las Justicias de su territo rio , cuide de su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1823.=  José García de la T o rre= S r. Regente de la Chancillería de 
Granada.

T  dado cuenta en su vista ha mandado se guarde y  cumpla la prein
serta Real órden  ̂ y  para su puntual observancia se lo comunico a V , 
avisando el recibo y  sus resultas por mano del Fiscal de S  M ,

Dios guarde á V , muchos años. Granada y  Enero 24 de 1824.

D, Fernando Delgado, 
y  Burgos,

Y

Sr.
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